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OSCAR                                     CENTRO COMERCIAL BICENTENARIO PALZA  
Email: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Consulta de estados: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85 
 Teléfono 2339616 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el escrito que antecede, presentado el día 

27 de enero de 2022, donde la parte cesionaria confiere poder a un profesional del derecho para que lo 

represente. 

 
 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

  Tuluá Valle 
 

AUTO No. 1555 
PROCESO EJECUTIVO C/S 
MENOR CUANTÍA 
RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2013-00357-00 
Septiembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta que el poder otorgado por el Representante 

Legal del Cesionario-PERUZZI COLOMBIA S.A.S., de acuerdo al poder general 

conferido, mediante Escritura Pública 8919 del 20 de diciembre de 2021 otorgada en la 

Notaria 27 del Círculo de Bogotá, reúne los requisitos tanto del Artículo 74 del Código 

General del Proceso, como en el Artículo 5 del Decreto 2213 de 2022, se reconocerá 

personería al doctor JANN CARLO CASTRO ROJAS, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. Así las cosas, se ordenará que por secretaria se comparta el vínculo del 

expediente digital No. 76-834-40-03-003-2013-00357-00 al correo electrónico informado, 

con el fin de garantizar el acceso oportuno al mismo. 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

TULUÁ, 

R E S U E L V E 

1°.- RECONOCER al Dr. JANN CARLO CASTRO ROJAS como 

apoderado judicial del Cesionario PERUZZI COLOMBIA S.A.S., en los mismos 

términos conferidos en el poder. 

2°.- Por secretaria, compartir el enlace No. 76-834-40-03-003-2013-

00357-00 al apoderado JANN CARLO CASTRO ROJAS al correo electrónico 

suministrado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

MARÍA STELLA BETANCOURT. 
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